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DECRETO ALC, NO
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s4€b VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de Ia Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Munic¡pal, don Juan Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal.

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Of¡c¡na de la Mujer",

a cargo de Ia Direcc¡ón de Desarrollo Comun¡tar¡o, aprobado por Decretos ALC. No 2195 (1210712019) y

No 3086 ( 15/10/2019).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001, Prestac¡ón de Servicios

Comunitar¡os CC - 25.04.08 - Of¡c¡na de la Mujer, de acuerdo a Ia Certificación de Gastos emitida por

SECPLA - Presupuesto.

4.- La solic¡tud de Contratación No 1870 enviada por el D¡rector de Desarrollo Comunitario,

por el cual solicita al señor Alcalde, autorizar Ia contratac¡ón de honorarios de la persona por prestación

de servicios en la Ofic¡na de la lvlujer.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscrito con la persona por prestación de

servicios: Monitor - Programa Alfabetización Digital para Mujeres fefas de Hogar, en el marco

del Programa Ofic¡na de la Mujer, según el siguiente detalle:

Claudio Felipe Br¡ones Torres t7 .871.527 -6 200.000.- oL lLt l2oL9

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zación estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

¡mplique una rel ón de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad

pútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21,04.004.001 Prestación de
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